
AYUDA A LA CONFECCIÓN DEL MODELO 044

Los ingresos obtenidos por los casinos derivados del juego en Andalucía tributarán conforme a la tarifa aprobada en
el art. 52 de la Ley 5/2021, de 20 de octubre, de Tributos Cedidos de la Comunidad Autónoma de Andalucía. La tarifa
impositiva es anual, pero se irá aplicando trimestralmente a los ingresos brutos obtenidos desde el comienzo del
año hasta el último día del trimestre que se trate. 

El sujeto pasivo tendrá la obligación presentar autoliquidaciones de forma trimestral, tal y como se establece en el
art.  48.8 de la  Ley 13/2011,  de 27 de mayo,  de regulación del  juego.  Estas autoliquidaciones serán realizadas
mediante el Modelo 044. 

El  ingreso de la deuda tributaria y la presentación de la tasa deberá realizarse trimestralmente durante los veinte
primeros días de los meses de abril, julio, octubre y enero.

PRESENTACIÓN.

En este apartado del Modelo 044 deberá completarse la información relativa a Código Territorial, Ejercicio y Periodo
correspondientes a la liquidación.
Al ser una autoliquidación trimestral, el Periodo seleccionado deberá ser el trimestre correspondiente. EJEMPLO

A) Sujeto Pasivo.

En este apartado tienen que consignarse los datos del sujeto pasivo al que corresponde la autoliquidación. El sujeto pasivo será
a quien se le haya otorgado la autorización administrativa o permiso de explotación. Asimismo, serán responsables
solidarios de la tasa los dueños y empresarios de los locales donde se celebren.

El sujeto pasivo deberá completar los datos:

• NIF.

• Apellidos y nombre.

• Razón social (en caso de tratarse de persona jurídica).
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• Sexo (en caso de tratarse de persona física).

• Domicilio a efectos de notificación (indicando aquí además si se trata del domicilio fiscal o de otro domicilio).

• Correo electrónico.

B) Representante.

En el supuesto de que la solicitud se presente por un representante actuando en nombre del deudor, deberá rellenarse este
apartado.

El representante deberá completar los datos:

• NIF.

• Apellidos y nombre.

• Razón social (en caso de tratarse de persona jurídica).

• Sexo (en caso de tratarse de persona física).

• Domicilio a efectos de notificación (indicando aquí además si se trata del domicilio fiscal o de otro domicilio).

• Correo electrónico.

Téngase en cuenta que, para la presentación telemática por persona diferente al sujeto pasivo, tendrá que estar
dado de alta como colaborador social. 

C) Liquidación.

Habrá que incluir:

• Base imponible correspondiente al trimestre objeto de la declaración.  La base imponible estará formada
por los ingresos brutos que obtengan procedentes del juego. Se entenderá por ingresos brutos la diferencia
entre el importe total de los ingresos obtenidos procedentes del juego y las cantidades satisfechas a los
jugadores por sus ganancias.

• Base imponible total acumulada en el presente ejercicio. En este caso, la base imponible que debería
introducir el sujeto pasivo por ejemplo en el tercer trimestre sería la suma de las bases imponibles del
primer, segundo y tercer trimestre.

• Cuota correspondiente a la base total (se calculará de forma automática al validar la autoliquidación).



• Cuotas ingresadas en trimestres anteriores. Este campo sí deberá rellenarlo el propio sujeto pasivo. Si
continuamos con el ejemplo anterior de la autoliquidación correspondiente al tercer trimestre, la cantidad
a introducir en esta casilla serían la suma de la cuota del primer y del segundo trimestre.

• Total a ingresar (se calculará de forma automática al validar la autoliquidación).
• Fecha prevista de presentación/ingreso (se calculará de forma automática al validar la autoliquidación).

MODELO 909.

Una vez completado el modelo tendremos dos opciones, “Imprimir” o “Pago y presentación telemática”.
Tomaremos como ejemplo la autoliquidación del modelo 044 que se muestra a continuación:

En  el  caso  de  que  seleccionemos  la  opción  “Imprimir”,  obtendremos  el  modelo  completado,  que  deberemos
proceder a ingresar y presentar.
En este caso, obtendremos el modelo 044 en PDF que irá acompañado de una carta de pago (modelo 909). Esta
carta de pago será la que tendremos que utilizar para proceder al pago de la deuda en entidades colaboradoras o de
forma telemática. En la primera página del PDF estará el modelo 044 que hemos cumplimentado:



A continuación, aparece como hemos comentado el modelo 909 asociado al mismo:

Por  otra  parte,  en el  caso de que seleccionemos la  opción “Pago y  presentación telemática”,  se  nos  abrirá  la
plataforma de pago y presentación. Se nos mostrará el  modelo 044 que hemos cumplimentado y aparecerá el
modelo 909 asociado al mismo, como se muestra a continuación:



Una vez realizado el pago, se mostrará la siguiente pantalla:

Al seleccionar el botón “Carta de pago” se abrirá como PDF el modelo 909 asociado al modelo 044 que acabamos de
pagar:
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